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Santiago de Cali, enero 28 de 2022 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

actora y revisada la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL, se observa que la misma tiene los siguientes yerros:  

 

1)En los hechos de la demanda debe de indicarse la fecha de suscripción 

de los pagarés No 30990061765 y 30990060691.  

 

2)Teniendo en cuenta que el señor ALEJANDRO MARMOLEJO TORO se  

encuentra  inmerso en proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL en el 

JUZGADO  23  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI bajo el radicado No. 2019-00070-

00 y respecto a la señora YINA PAOLA MILLÁN  ESTRADA, el trámite  de  

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  con radicación No. 2019-00080-00  

adelantado en el  JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE  CALI, 

se  dió por terminado  por desistimiento tácito, conforme a lo informado en 

el oficio No. 3684 del 4 de noviembre de 2021, el  apoderado judicial de la 

parte actora en su escrito del 14 de enero de 2022 solicita únicamente que 

se libre mandamiento de pago contra dicha deudora, por lo cual se le 

solicita: 

 

Se sirva adecuar la demanda dirigiéndola únicamente contra la señora 

YINA PAOLA MILLÁN ESTRADA y sobre los derechos de propiedad que tiene 

la demandada sobre el bien inmueble objeto de la garantía hipotecaria. 

 

 

3)Aporte nuevamente escrito de la demanda completa y corregida con 

los puntos de inadmisión.  

           

Por lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

A) DECLARAR INADMISIBLE la demanda inicialmente detallada. 

 

B) Dentro del término de cinco -5- días siguientes a la notificación de 

este auto por estado, subsánense los yerros que han quedado 

indicados en la parte motiva de este auto.   

              

C) Una vez se aporte el poder en la forma solicitada, se le reconocerá 

personería al apoderado judicial de la parte actora.  

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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